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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

Objetivo: 
/ / 

"' ../ 

El presente \Código de Conducta rs una guía de p rincipios, valores y 

pomportamientos, que deben orientar la conducta de los servidores públicos del 
1 ·-~ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el desemfeño ae sus empleos, cprgos 

y comisiones, ante las situaciones concretas que se les presentan. 

Es además la guía para el ejercicio de las atribuciones de los servidores públicos del 

Instituto, que permite sentar bases sólidas para preservar la credibilidad del Instituto 

y la confianza de la sociedad en éste, como una ~autoridad reguladora y de 
1 

competencia independiente, profesional! eficaz y transparente, que contribuye al 

desarrollo de' las telecomunicaciones y la radiodifusión, al avance de la sociedad 

de la información y del conocimiento en nuestro país, y con ello favorécer el 
( 

mejoramiento de la calidad de vida y las\ oportunidades de desarrollo para todos 

los mexicanos. 

" Quienes conformamos el Instituto, manifestamos nuestro compromiso con el 

servicio público, nuestra Misión, Visión y Principios para ~ograr la excelencia y 
----- . 

generar credibilidad y :confianza en nuestro actuar. Al mismo tiempo, impulsamOs 
._ 

una cultura laboral apegada a la integridad1 personal, la ética profesional y la 

honradez en el quehacer público. 
( \ 

-..., 
Para los efectos del presente documento, las palabras utilizadas en singular 

incluirán el; plural y viceversa, y el pronombre personal masculino incluirá el 

fem~nino. ; > "' ) / 

/ 

1 La integridad personal consiste esencialmente· en la adhesión convencida a una escala 
de valor~s que guían la conducta y el a ctuar cotidiano de las y lo's servidores públiqos. Para 
el Instituto, dicha escala de valores se encuentra contenida en la Declaración de Principios 
que define diez principios, derivados de normativa aplicable §]!Instituto. 
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Aplicación: 

Las conductas definidas por este Código son de observancia obligatoria para todo 

el personal que des
1
empeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

\ -, 
en el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

' 1 

El presente Código de: Conducta deberá ser observado en cualquier lugar, 

situación o contexto en el que el personal ejerza alguna función de carácter oficial 

o bien, sus acciones guarden vínculo con el Instituto. 

Asimismo, e l presente Código se pondrá a disposición de los agentes económicos 
1 

regulados; de los proveedores de bienes y/o servicios, de cualquier persona física 
1 

y/o moral relacionada con el Instituto y del público en genera [, a f in de c~mpartirles 

nuestros Valores, Principios y Pautas de Conducta. 

La aplicación de este Código es coincidente y sin perJUICIO de las demás 
1 

disposiciones legales aplicables, que todo servidor público del Instituto está 

obligado a cumplir. 
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1 

El apego a la Declaración de Principios del Instituto es imprescindible para el 

desempeño armonioso del trabajo. Por ello, y considerando que éstos son parte de \ 

nuestra cultura organizacional y dé nuestro quehacer diario, es necesario formalizar 

y establecer un marco de referencia común, que unifique los criterios y oriente el 

comportamiento cotidiano de todas las personas que integramos el Instituto, en 
1 

siete Pautas de Conducta Básicas como modelo de integridad y prácticas 

institucionales. 

1 

Las Pautas de Conducta Básicas del Instituto son: 

l . Conocer y cumplir la normatividad vigente aplicable. 

2. Fomentar el cumplimiento de la Misión, Visión, Principios y Objetivos 
Institucionales. ' 

1 

3. Evitar colocarse o colocar al Instituto en un<Z:l situación de conflicto de 
intereses. 1 

4. Comportarse con Integridad y honestidad. 

5. Conducirse con transparencia como mecanismo fundamental para la 
rendición de cuentas. 

- \ \ 

6. CI:olaborar en las acciones que permitan protege r la integridad y seguridad_ 
de las personas, los activos y la información del Instituto de conformidad con 
sus facultades. 

7. Tratar con justicia, profesionalismo, igualdad y1'espeto a todas las personas 
con las que se tenga relación, respetando la dignidad, diversidad y equidad, 
a fin de promover una cultura de inclusión y no discriminación. 

\ 
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Cumplir lo normotividqd vi~ente oplica~ble. 

Esta pauta impliya: 1 \ 

1, 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

(Y Conocer, entender y aplicar las disposiciones Constitucionales, Legales, 
Reglamentarias y demás normatividad necesaria para el desempeño de mis 

1 atr,ib jai'ones de forma imparcial. 

~ Evitar tomar decisiones y acciones carentes de fundamento y sustento legal. 

(~ E,mitir las opiniones respecto a los a§untos sometidps a mi consideración, 
guiado siempre por criterios técnicos, jurídicos y económicos 
corresporldiente, debidamente fundamentados y motivados; con base en 

1 

información confiable y actualizada, evitando aplicar o interpretar la 
normatividad bajo la distinción de ~n interés particu.iar ajeno a l interés 
público Constitucional e institucional. 

1 

\ \ 
~ Presentar de forma 1 puntual y veraz mis .declaraciones de situación 

,- 1 

patrimonial. J 

\ t) Evitar acreditarme o firmar documentos oficiales _x¡jo funciones con 
atribuciones que no correspondan a mi cargo. / " 

' { 
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Fomentar el cumplimiento de lo 
Principios y Objetivos lnstituciollales. 

/ 

Misión, Visión, 

Esta pauta me obliga a: 

'-

/ 

~ 

() 

~ 

Orientar mi desempeño al cumplimiento de la Misión y Visión del Instituto, 
aportando el máximo de mi capacidad, esfuerzo y dedicación. / 

1 

Velar en todo momento por los intereses del Instituto y contribuir al logro cde 
sus objetivos. 

Evitar emitir opiniones que impliquen prejuzgar sobre un asunto, fuera de los 
procedimientos, estrategias, programas y objetivos formales establecid<Ds al 
interior del Instituto para tal efecto. -

\ 
~ Obtener los resultados de los procesos y acciones en los que parti~ipe, de 

manera oportuna, eficiente y conforme a altos estándares de calidad y 
menor costo posible para elln_§.tituto. 

() Procurar que mis actos y decisiones estén fundados en una debida 
ponderación de la información técnica, jurídica y/o económica, 
atendiendo en todo el momento al mejor interés público Constitucional e 
Institucional. 

J 

t-1 Promover y contribuir a la conforma~ión de equipos de trabajo de alto 
desempeño, con superiores, colegas y colaboradores a fin de lograr una 
cultura laboral de cooperación, integración y sana competencia 
f rofesional, en la que se privilegie el mé~ito y los resultados. 

-
() Incidir de manera proactiva y eficaz en el desempeño del Instituto basados 

en información sólida, profesionalismo, independencia, imparcialidad, ética 
y consultas multidisciplinarias, seguimiento y rendición de cuentas. 

" 
/ 

/ ' 

\ 

" '- 8 

\ 

/ 



j 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' 
' 1 
·Evitar colocarse o colocar al Instituto/ 

1 \ / 

situación de donflicto de intereses. 
en ¡ 

un;a 

/ 

Esta pauta me obliga a: 

ú Evitar colocarme y evitar colocar al Instituto, en situaciones en las que los 
/ _...,... intereses personales entren en conflicto con el interés ptSlblico Constitucional 

e Institucional o que puedan interferir con el desempeño eficientE?, ético y 
transparente de mis atribuciones. 

(?) Evitar cualquier acción, que comprometa el cumplimiento de la 
imparcialidad y objetividad en el desempeño de mis funciones. 

\ - \ 

t1 Evitar, bajo cualquier concepto, emitir pronunciamientos con respecto de 
un asunto competencia del Instituto frente a un agente regulado, ante 
terceros o el público en generaL previo a la actuac ión o resolución formal 
por parte del qrganp competente del instituto. 

- \ 

1 

- 6 Intervenir en cualg_uieT negocio en donde pudiera exislír conflicto de interés 
.../ ; y que pudiera representar un riesgo para el desempeño imparcia l 1de mi 

empleo. 
1 ---,___ 
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~,omportarse con lntegri~ad y ho,nestidad. 

Esta Pauta implica: 
\ 

~ Realizar mi trabajo con responsabilidad, con la más alta calidad y esmero, 
anteponiendo el interés público Constitucional e Institucional a los intereses -..,_ 

r particulares. 

G Tomar decisiones y ejercer mis atribuciones de manera objetiva e imparcial, 
en forma ajena a prejuicios personales y sin permitir la influencia indebidg dé 
terceros. 

(). En mi actuación, evitar conceder privilegios o preferencias a mis 
1 

subordinados, así como a persona física o moral alguna. 

(j Observar de manera puntual los criterios aplicables de reglas de contacto. 

{) Evitar con- mi actuación, ocasionar un daño, perjuicio o desventaja a 
cualquier pers_ona física o moral. 

t':> Abstenerme de retirar de las instalaciones del Instituto sin causal justificada, 
/ 

los bienes, equipos y materiales para el desempeño de mis atribuciones. 
\ 

(Y Comunicar o difundir información falsa que pudiera dañar la imagen o 
prestigio del Instituto y/o de sus servidores públicos. 

~ Evitar, como servidor público del Instituto, expresiones púmlicas en eventos, 
redes sociales y/o medios de comunicación, que puedan afectar su 
prestigio o el del personal que lo -integra; o bien que puedan entenderse 
como una descalificación 1 a agentes económicos regulados, otras 
instituciones y o~ganismos públicos o privados. 

\ 

ti Explicar, cuando así me ,sea requerido, los procesos, me,canismos, decisiones 
y acciones llevadas a cabo para el desempeño de mis atribuciones y 
funciones. 

1 

ct.9 No asistir a mi centro de trabajo bajo la iRfluencia de narcóticos, sustancias 
prohibidas o bebidas alcohólicas. 1 

/ 

tfj Evitar ostentarme con un título académico del qde carezca. 
J 

{y Utilizar el nombr~ del Instituto para obtener un t3eneficio personal o de 
cualquier tercero. 

"-.. 

/ 1 o '--

\ 
/ 

( 



"' 

/ 

1 

1 
'/ 

1 
1 

) / 

\ 

\ 

~ 
\ 1 ift \ ..,_) 

\ - INSTITUTO FEDERAL DE 
j TELECOMUNICACIONES 

ú Entregar y compartir con mis compañeros de trabajo la información que 
conozco por virtud de mi desempéño para que el Instituto, pueda utilizarla y 
hacer eficientemente su operación. " 

~ Continuar capacitándome para incrementar mis habilidades, 

\ 

/ 

conocimientos y competencias mediante una educación _Gontinua que me 
permita r~alizar con-éxito mis tareas y actividades en el Instituto. 
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Conducirse con transparencia como mecanismo 
fundamental paro lo rendición de cuentos. 

1 

1 
En esta pauta todo seNidor público del Instituto debe: 

Q Garantizar el acceso a la información pública, conforme a las disposiciones 
aplicables en la rT¡lOteria, privilegiando el principio de máxima publicidad de 
la información. 

~ Respetar los canales de comunicación estab,lecidos formalmente para 
solicitar o proporcionar información. 

(:) Clasificar adecuadamente la información y mantener organizados mis 
archivos, respaldándolos de acuerdo a la política y normatividad que 
expida el

1
1nstituto. 

1 

ti Rendir cuentas, asumiendo plenamente ante Id sociedad la-responsabilidad 
de desempeñar mis funciones con profesionalismo. 

' 1 
1 

tJ Facilitar, de acuerdo con los medios establecidos al efecto y en apego a la 
normatividad vigente, la puesta a disposición de la información 
documentaL de manera equitativa, eficiente y oportuna, con excepción de 
la catalogada como reservada o confidencial, la cual será tratada 
conforme .. -a la legislación aplicable. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l ' 

Colaborar en los acciones que permitan proteger 
lo integridad y seguridad de los personas, 
activos y la información del l Instituto 
conformidad cbn sos facultades. 

1 

Esta Pauta se establece para: 

los 
de 

t1 Evitar cualquier conducta que ponga en peligro la salud, la integridad física 
9 moral ·y la segur[dad de mis compañeros de trabajo o de terceros en las 
instalaciones del instituto. 

\ -

6 En el desarrollo de mi trabajo, tomar las precauciones necesarias, para evitar 
cualquier riesgo que pueda pones- en peligro mi integridad física o mi salud. 

! 1 
© Hacer un uso racional de los bienes y recursos institucionales, c ontribuyendo 

a su utilizqción efi~lente, ~ficaz y económica. 
1 . ./ 

~ Salvaguardar los recursos institucionales que por cual<s¡uier concepto me 
sean entregados, y hacer las \devoluciones correspondientes cuando así "" 
proceda. 

/ r 

(5) Advertir al personal a) mi cargo sobre el sigilo que deben observar con 
respecto de la información clasificada como reservada o confidencieíl l; 

Custodiar de manera, diligente y responsable la información (eservada o 
confidencial, para evitar su indebido uso en perjuicio de los objetivos del 
Instituto, de una persona física o moral, o en beneficio privado o pdra algún 
agente regulado. \ 

\ 
/ 

(:) Negar el acceso, con base en la normatividad a los expédientes e 

\ 

informaciót:( a 19s agentes e~onómicos regulados o a terceros, fuera de los 
plazos, formas y términos establecidos para ello. 

1 
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Tratar con justicia, y profesionalismo, igualdad y 
1 respeto a todas lqs personas con las que se tenga 

relación, respetando la dignidad, diversidad y 
equidad, a fin de promover una cultura de 
inclusión y no discriminación. 

/ 

Esta pauta implica: 
/ 

~) En mi desempeño, privilegiar mecanismos incluyente1s y plurales, para dar 
oportunidad de expresar sus puntos de vista a todos los involucrados. 

O Brindar un trato digno y respetuoso a toda persona que solicite a lgún 
servicio, así como a superiores jerárquicos~ a mis compañeros y compañeras 
de trabajo, a mis colegas y colaboradores y en general a todo el personal 

- - del Instituto, independientemente de su género, origen étnico, afinidad 
política, capacidad económica y física, edad, religión, preferencia sexual, 
u otra cualidad humana, procurando mantener un clima de cordialidad y 
colaboración, y que mi conducta sea ejemplo para todos aquellos con 
quienes me relaciono profesionalmente. 

6 Tratar a los proveedores y contratistas, así como a su personal de manera 
cortés y respetuosa, a fin de fomentar una mejor comunicación inst.itucional 
con los mismos, observando imparcialidad, transparencia y 'honradez. 
Cualquier circunstancid anómala resultante de la comunicaeión con los 
licitantes o proveedores la harán del conocimiento de su superior jerárquico, 
para que se tomen, en su caso, las medidas que correspondan. 

(':) Propiciar en mi) área de trabajo una situación laboral que permita el 1 - 1 

desarrdllo profesional, emocional y psicológico de las personas, basado en 
el respeto a su dignidad e integridad personal, sin distinción de género ni de 
otro tipo de discriminación. 

t> No obstaculizar la participación de mis colaboradores en oportunidades de 
desarrollo académico, técnico, profesional y humano. 

(y No faltar al respeto, discriminar, segregar, hostigar, difamar, agredir o acosar 
laboral o sexualmente a mis compañeros y compañeras de trabajo y evitar 
el uso de lenguaje discriminatorio. ¡ 
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Comité de Ética e Inclusión 

Objeto 

En el marco de las Pautas de Conductas Básicas del Instituto, se instalará un Comité 
de Ética e Inclusión, que será encargado de promover una cultura de integridad, 
en el ámbito laboral, así como de prácticas de inclusión y no discriminación para 
conformar un clima laboral estimulante y participativo; sustentado en la confianza, 
el respeto a la dignidad, la diversidad y la equidad, que contribuya al cumplimiento 
de los objetivos y metas institucionales. 

De Igual forma, otorgará asesoría y consulta al que podrán tener acceso todos los 
servidores públicos del Instituto, para plantear sus dudas e inquietudes en cualquier 
tema relacionado con la conducta ética que debemos guardar todos los, 
integrantes del Instituto, conforme a este Código. 

\ 

Integración 
\ 

\ 

El Comité de Ética e Inclusión deberá seslonar al menos 4 veces al año y estará 
conformado de la manera siguiente: 1 

i. Comisionado Presidente. 

\ 

ii. Una persona representante por nivel jerá rquico como sigue: 
a. Comisionados. 1 

b. Titulares de Unidad. 
c. Coordinaciones Generales o Direcciones Generales. 
d. Direcciones Generales Adjuntas. 
e. Direcciones de Área. 

\ 

\f. Subdirecciones de Área 
g. Jefaturas de Departamento. 
h. Enlaces, Técnico o Apoyo Administrativo. 

111. Titular de la Unidad de Administración que fungirá como Secretario Técnico. 

1 
Los integrantes del Comité podrán nombrar suplentes, mismos que deberán tener 
el nivel inferior inmediato. 

/ 
16 
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INSTilUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Comité de Ética e Inclusión, es una figura de auto-gestión de la ética institucional, 
conformado con un concepto de amplia participación del personal adscrito a l 
Instituto. Por ello y con excepción del Comisionado Presidente y ~1 t itular de la 
Unidad de ~dministración, las y l0s integrantes del Comité durarán en su encargo 
un año. 

Los integrantes del Comité serán electos median~e un proceso de votación libre y 
secreta, en el que participarán tod6 el personal integrante de cada grupo de 
puestos, con excepción del represente del Pleno, quien será designado según la 
mecánica que en su momento defina el propio-Pleno. 

\ 
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TRANSITORIOS: 1 

) ' 

Primero.- El presente Código de Conducta se publicará én la página de Internet \ 
Institucional. - 1 

Segundo. - El presente Código entrará en vigor al día siguiente a l de la publicación 
a que se\ refiere el artículo Pr-jm~ro Transitorio que antecede. 

1 
Tercero.- La Unidad de AdministrQción dentro de los 30 días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente Código llevará a cabo las acciones conducentes 
para integrar e instalar el Comité de Ética e Inclusión. '-

\ -- ./ 

--
Cuarto.- La integración defComité para su instalación será definida por la Unidad 

\ (lje Administración de acúerdó con el procedimiento que al efecto determine. 

\ 

1 

1 

~"-----
waldo Gontreras Saldívar 

Presldénte 
' 

\¡ 

~•~niM' a Gonzólez 
i · nado 

a Soña Labardlni lnzunza 
Comisionada 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

) 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

' / 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal dk Telecomunicaciones en su 1 Sesión Ordinaria celebrada el 

( 

/ 

28 de enero de 2015, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón , 
Flgueroa, Ernesto Estrada Gonzá lez. María Elena Estavillo Flores, Marlo Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto 
en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo 
primero, de l arfteulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos M~xlcanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federa l de 
Telecomunicaciones y Radiod ifusión; así como en los artíc ulos l. 7, B y 12 del Estatuto Orgánico de l Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/28011 5/3. 
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Anexo 

1 -~ 
/ 

( 

Carta Compromis6 

1 
1 / 

Hago constar que se me hizo entrega de la Declaracion de Principios y del Código 
de Conducta de los trabajadores del Instituto Federal de Telecomun-icaciones, 
mismos que conozco, he leído y estoy consciente de su contenido. 1 

Comprendo en todos sus términos la Misión, Visión
1

, Objetivos, Princtpios y Paut~s de 
Conducta que rigen nuestra institución y entiendo que su cumplimiento 1s 
obligatorio para todo el personal de Instituto; estoy convencido d~ que al cumplir 

1 con la Declaraciór;r de Principios ~ del Código de Col!_ducta de los trabajadores del 
' Instituto Federal de Telecomunicaciones, quienes conformamos el lnst it~o, 

contribuimos a crear una organización eficaz e imparcial; así como un ambiente 
de trabajo y pe respeto en el cual podemds aspirar a nuestro desarrollo personal y 
profesional. 

/ 

/ 

Manifiesto que en el desempeño de mis atribuciones, daré siempre cumplimiento 
a los Principios. y Conductas ?hí establecidas, velaré en todo momento por el interés 
público y dell~~tituto y desempeñaré mi trabajo con integridad, orgullo y vocación 
de servicio público en beneficio de la sociedad mexicana. \ 

1 

/ 

Nombre, firma y carg9 de la o el Servidor Público 
/ 
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